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MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Secretario de Justi

cia.-Finnado y rubricado.

3r1IClllos ! () Y6." del Decreto 4.1/1988 impugnado antes referido, desde
d día g de sl'p¡it'mbrc actual. fecha de la formalización del conflicto.

Lo que s('" publica para general conocimiento.
~1¡ldt"ld. 26 de septiembre de 1988.-E[ Presidente del Tnbunal

Ctlllslitucional. Francisco Tomás y Valicntc.-Firmado y rubricado.

El Trihun3J Constitucional, por providenCIa de 26 de septiembre
adual. ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
IllJlllero 1:) J 'JI 1988. planteado por el Gobierno de Canarias, en relación
nm la Orden de 20 de mayo de 1988, del Ministerio de Industria J
Energía. por la que se modifican los precios de venta al público de
di\"l:rsos produ(\os pdrolifcros de la Comunidad Autónoma de Cana
nas.

Lo que se puhl1ca para general conocimiento.
Madrid. 26 de septiembre de 1988.-EI Secretario de Justi

ei;l.-Firmado y rubricado.

ORDLY de]() de sepliembrc de N88 por la qUl'.H' !llOdlfica
el pr(,~'IO de clltradojll1l"11111 IlIIpOl'lación de hal'lllas dc tngo
pam/IL'aNe ('11 las I.l/as Canunas.

23164

"'1<'rl<;]()rl~~ Día '\h'~ \no

Alojamiento y manutención completa 77S 23.250 279.000
Una comida diaria 260 5.460 60.060

colaboradoras del regimen de la Prestación Social de los objetores de
conciencia, quedan fijados en el siguiente cuadro:

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Por el Real Decreto 506/1987. de 10 de abril, se someten las
importaciones de harinas de trigo panificable en las islas Canarias al
régimen de derechos regualdores previsto en el Decreto 3221/1972, de
13 de noviembre.

El mencionado Real Decreto 506/1987. en su disposición adicional.
establece que, por el Ministerio de Economía y Hacienda, se dictarán las
disposiciones necesarias para su desarrollo y cumplimiento.

En la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de junio
de 1988 se fijó el preclO de entrada h<lsta elide octubre de 1988, por
lo que se h<lce necesaria la fijación dc un nuevo precio de entrada.

En su virtud, dispongo

Primero.-EI precio de entrada hasta el 1 de enero de 1989 queda
fijado en 33.600 pe'setas por \onc!ada.

Scgundo.-Esta Orden entrará en vigor el dia 1 de octubre de 1988.

Madrid, 26 de septiemhre de 1988.

DISPOSICION FINAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MUGtCA HERZÜG

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que digo a V. 1. para su cumplimiento.
Madrid, 30 de septiemhre de 1988.

C(J,\FUCTO ¡Jos/tiro de ('JIIIIJ('/(,Ilcia n/Ímero !5N/1988.
¡l/anteado por el (/ohieUln dí' CIl//arias, en rc/acidn con /lila
Ordm del J/i/1ls{erio de IndllS/ria y Encrg/a de 20 de mal'o
dc 198,)'.

PL41\TEA.\f/El\'TO de la cuesTión de inconstitucionalidad
número 1515/1988.

CO¡\FLICTO positil'o de competencia número 153211988.
promol'ldo por el Gobierno Vasco. en relación con dctermi
nadr,s preceptos del Rel11 Deudo 49411988. de 20 de mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de septiembre
actual. ha admitido a trámite el conflIcto positivo de competencia
planteado por el Gobierno Vasco frente al Gobierno de la Nación,
respecto de los artículos 4, 9. 10. 16 y 17.\. todos ellos en relación con
el artículo 3." del anexo del Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible.

23162

23160

23161

El Tribunal 'Constitucional, par prOVIdencia de 26 de septiembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1515/1988. promovida por I:! Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. por supuesta
inconstitucionalidad del artículo 26.3 de la Ley 4/1984, de 10 de febrero,
de la Comunidad de Madrid, sobre Medidas de Disciplina Urbanística,
por poder infringir el artículo 140 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Secretario de Justi

cia.-Finnado y rubricado.

La aplicación de 10 establecido en el Regbmcnto de la Pre.stación
Social de los Objetores de Conciencia precisa la fij;)(ión de módulos
cuantitativos que permitan compensar los. gastos de alojamiento \
manutenCIón que deban afrontar las EntIdades colaboradoras dél
reg1rt:len de la PrestaCIón SociaL conforme a lo que se establezca en los
conCIertos con la oficina gestora de la misma.

Al amparo de la autorización conferida al Departamento por la
disposición final tercera del Real Decreto 201 I988, de 15 de enero, y a
propuesta de la Suhsecretaría, he tenido a bien disponer:

Artículo ÚniCO.-El importe en pesetas dc los módulos compensado·
res de l.os gastos dc alojamiento y m<lllutención que. conforme a lo
estableCIdo en los respectivos conciertos. dcban satisfacer las Entidades

23165
23163 ORDEV de 30 de septicmbre di' 1988 por la que se fijan los

módulos econ(Ímicos que se aplicarán en los concicrtosqlle
\"II.lcnha /11. O./iclf/(J para la /'n'Sll1t'1nn 5;ocw/ de los oh/eto
res de conCienCia con Llllldl1des ("o/anoradoras.

ORDEN de 30 de septiembre de 1988 por la que se dictan
normas complementarias al Real Decreto 172/1988, de 22
de febrero, sobre Pro(edimiento de Jubilación v Concesión
de Pensión de Jubilación de Funcionarios' CÍI'iles del
Estado.

La disposición final primera del Real Decreto 172/1988, de 22 de
febrero. publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) de fecha 2 de marzo
de \988, faculta a los Ministerios de Economía y Hacienda y para las
AdmiOlstraciones Públicas para dictar las normas complementarias para
su aplicación.

Algunas de estas normas -las referentes a impresos- vienen exigidas
por el propio Real Decreto, debiendo aprobarse, como establecen sus
artículos 14.2 y 20.3 Y disposición adicional segunda, mediante Orden
conjunta del Ministro de Economía y Hacienda y del Ministro para las
Administraciones Públicas, que ha de ser publicada en el «Boletín
Oficial del Estado».
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Otras normas responden a la intención de conseguir que los
procedimientos administrativos discurran por cauces de agilidad. efica
cia y seguridad jurídica, siendo conveniente, por motivos de economía
y coherencia normativa, reunirla con las referencias e impresos en una
sola disposición con rango de Orden conjunta.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y para las Administraciones Públicas. dispongo:

Primero.-AlIlhiro de aplicación

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.° del Real
Decreto 172/1988, de 22 de febrero, las normas contenidas en la
presente Orden seran de aplicación para la tramitación del procedi
miento de jubilación y la del procedimiento de concesión de pensión de
jubilación de:

a) Los funcionarios de carrera de carácter civil de la Administra
ción del Estado que estén comprendidos en el ámbito personal de
cobertura del Ré~imen de Clases Pasivas del Estado. incluidos aquellos
que presten servicio en Comunidades Autónomas.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración de Justicia.
c) Los funcionarios de carrera de las Cortes Generales.
d) Los funcionarios de carrera de otros órganos constitucionales o

estatales que, por expre~a disposición legal estén comprendidos en el
ámbito personal de cobertura del Régimen de Clase~ PasJVas del Estado.

e) El personal interino a que se refiere el artículo 1.0 del Real
Decreto-ley 10/1965, de 23 de septiembre.

f) Los funcionarios en prácticas pendientes de nombramiento
definitivo como funcionarios de Cuerpos o Escalas de la Administración
Civil del Estado, la Administración de Justicia. las Cortes Generales o
algún otro órgano constitucional o estataL siempre. en este último caso,
que los integrantes del Cuerpo o Escala de que se trate estén in.cluidos
en el ámbito de personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del
Estado.

2. A tenor de 10 expresado en el artículo 1.° del Real Decreto
172/1988. de 22 de febrero. las nonnas contenidas en la presente Orden
no son de aplicación:

a) Para la tramitación de los procedimientos de jubilación y
concesión de jubilación de los funcionarios que estén afiliados, por su
condición de tales. al Régimen General de la Seguridad Social o a otro
sistema o régimen público y obligatorio de previsión SOCIal distinto \ll de
Clases Pasivas. _

b) Para la tramitación de los procedimientos de retiro y concesión
de pensión de retiro de los funcinarios militares.

Estos procedimientos exceptuados se regirán por la normativa propia
que les sea aplicable.

Segundv.-lniciación dl'lprocedimiell!o de jubilacitm en los casos
de julJllaClljn .forzosa por edad

L Confonne a lo dispuesto en los articulas 5.° l Y 6.° I del Real
Decreto l72fl988, de 22 de febrero. el procedimiento de jubilación s.e
iniciará por el órgano de jubilación que corresponda según lo determi
nado por el artículo 28.3 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas
del Estado, aprobado por Real Decreto-Legislativo 670fl987, de 30 de
abril, seis meses antes de que el funcionario cumpla la edad de jubilación
fonosa.

2. A los efectos de que por el órgano de jubilación se conozca
exactamente v con la suficiente antelación la fecha de cumplimiento de
la edad de fubi1ación forzosa de los funcionarios incluidos en este
supuesto, el correspondiente órgano de jubilación dt:b~rá consen:ar en
su poder la documentación personal completa. en on~mal o duplIcado,
de los distintos funcionarios. cuyo acuerdo de jubilaCión fonosa sea de
su competencia, aun cuando tales funcionarios estén destinados en otras
Administraciones Públicas o se hallen en situación Administrativa
diferente de la de servicio activo.

3. A este mismo fin, en el caso de que el funcionario estuviera
destinado en una Administración Pública distinta de aquella a la que
pertenezca el órgano de jubilación, la correspondiente unidad de
personal o de régimen interior pondrá en conocimiento de dicho órgano
la fecha. de jubilación fonosa del funcionario de que se trate al menos
con quince días de antelación sobre los seis meses previos inmediatos al
cumplimiento por aquél de la edad de jubilación.

4. A los mismos efectos el órgano de jubilación adoptará las
medidas que estime oportunas para reunir o completar toda la informa
ción necesaria sobre el cumplimiento de la edad de jubilación forzosa.
en relación con aquellos funcionarios cuya jubilación les corresponda.
pudiendo incluso recabar la colaboración de éstos.

5. Por último, los funcionarios que se encuentren en situación
administrativa distinta de la de servicio activo y no reciban la propuesta
de resolución a que se refiere el articulo 6.° 2 del Real
Decreto 172/1988, de 22 de febrero, deberán dirigir~e al órgano de
jubilación competente a efectos de iniciación del procedimiento.

Tercero.-Iniciacion del procedimientu de jubilación en los casos dI'
jubilación por incapacidad permanente para el servicio apreciado

de qficio

1. Conforme lo dispue~to en el artículo 5.° l del Real Decreto
172fl988. de 22 de febrero, en estos casos el procedimiento se iniciará
de oficio por el órgano dc jubilación competente.

2. A tal fin. la Dirección o Jefatura del Centro. Dependencia u
Organo, en el que estuviese destinado.el. funcionario acordará motivada
mente la procedencia de instar la iOlCiación del procedimIento. remi
tiendo al órgano de jubilación copia de dicho acuerdo, del que se dará
cuenta al funcionario.

3. Junto con el acuerdo anterior. la mencionada Dirección o
Jefatura remitirá al órgano de jubilación la documentación relativa al
historial administrativo del funcionario. en cuanto a información sobre
bajas en el servicio por enfermedad que pudiera haber tenido el
funcionario. especifieando su causa y duración, aportando. si obrara en
su poder. copia de los informes médicos descriptivos de la enfermedad
padecida por el funcionario y de su historial médico o clínico.
extendidos por facultativo competente.

4. A la vista de lo expresado en forma motivada en el acuerdo
mencionado en el párrafo anterior y de la documentación adjunta al
mismo, el órgano de jubilación resolverá lo que estime procedente en
orden a la iniciación o no del procedimiento

Cuarto.-Imciacidn del procedimiento de juhilación e/1 10,<, casos de
juhilación por incapacidad permancllte para el serncio a instancia

de parte

1. Según lo dispuesto en el artículo 5.° 2 del Real Decreto
l72fl988, de 22 de febrero, el procedimIento se iniCiará por el
funcionario mediante escrito razonado dirigido al órgano de jubilación,
del que dará cuenta a la Jefatura o Dirección del Centro. Depedencia u
Organo en el que esté destinado.

2. Al citado escrito deberá acompanarse obliga'toriamente ropia de
los informes médicos descriptivos de la enfermedad padecida por el
funcionario y de su historial médico o clínico, así como la documenta
ción señalada en el apartado 3 del punto tercero de esta Orden. para lo
cual la unidad de personal o de régimen mterior del Centro admmistra·
tivo donde estuviese destinado deberá facilitar al funcionariO la docu
mentación preceptiva que fuera necesaria y no obrara en su poder. Los
informes médicos descriptivos de la enfermedad padlTida y el historial
médiro o clinico vendrán extendidos por un facultativo de la Entidad de
servicios médicos concertada por la Mutua1ldad General de
Funcionarios del Estado. a la que pertenezca el funcionario. o por los
servicios sanitarios de la Seguridad Sorial, en el ca"iO dc que el
funCIOnario en cuestión estuncrc acogIdo a la asistencia samtaria
dispensada por ésta, a través de la indicada Mutualidad.

3. A la vista de lo expresado en el escrito razonado y de la
documentación adjunta al mismo. el órgano de jubilación re"iolverá 10
que estime procedente en orden a la imciación o no del procedImiento.

. Quinto.-Iniciaoón del procedimiento de jubilacián en los casos
de jubilación \"Olun/ami

L Según lo dispuesto en el articulo 5.(1 2 del Real Decreto
172/1988. de 22 de febrero, el procedimiento se iniCIará por el
funcionario mediante escrito dirigido al órgano de jubilación. del que se
dará cuenta a la Jefatura o Dirección del Centro. dependencia u Organo
en el que esté destinado.

2. Dicho escrito deberá indicar necesariamente la fecha en la que
el funcionario desea ser jubilado. y será remitido al órgano de jubilación
al menos tres meses antes de la fecha de jubilación solicitada.

Sexro.-Tramitación del procedimienfo de jubilación en los casos
de JubilaCión p()r incapacidad permanente para el sen'IClO

L Tanto en el caso de que el procedimiento se inicie de oficio como
a instancia de parte. el órgano de jubilación dirigirá la comunlcación a
la que se refiere el artículo 7.° l del Real Decreto 172/1988. dI;' 22 de
febrero. a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud o
al órgano competente de la Comunidad Autónoma que corresponda.
adjuntando a la misma la documentación señalada por esta Orden en
sus puntos 3.° y 4.°

2. Los órganos citados remitirán la misma documentación a la
Unidad de Valoración de Incap!lcidades u órgano equi\'alente en la
Comunidad Autónoma, a fin de que ésto') adopten las aC('lones
oportunas para el reconocimiento del funcionario.

Si por alguna circunstancia extraordinaria la Unidad de Valoración
de Incapacidades u órgano equivalente en la Comunidad Autónoma no
dispusiera más que de un solo facultativo para efectuar el re,:onoci
miento y no pudiera recabarse la opinión de un segundo profeslOnal,
será suficiente. a efectos dI;' las suhsiguientes actuaciones del órgano de
jubilación. el dictamen ex.tendido por el su~odicho Ül.cultati\'o. no siendo
precisa en este caso la emisión y remisión del acta a que ~e refiere el
artículo 7.° del Real Decreto 172/1988, de n de febrero.
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3. Al estar adscritos la Unidad de Valoración de Incapacidades o el
órgano equivalente en las Comunidades Autónomas a la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Salud o a los servicios sanitarios
de dichas comunidades, respectivamente, las comunicaciones entre la
indicada Unidad u órgano y los servicios del órgano de jubilación
podrán realizarse a través de la Dirección Provincial o la de los servicios
sanitarios indicados.

Séprimo.-Reso/ución de Juhilación

l. La resolución de jubilación, dictada por el órgano de jubilación,
pondrá fin al procedimiento regulado en esta Orden.

2. La misma comprenderá necesariamente los siguientes extremos:

a) Indicación de si la jubilación es de carácter forzoso, de carácter
voluntario o por incapacidad permanente para el servicio, según los
términos del artículo 28. número 2. del texto refundido de la Ley de
Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto-Legislativo
670/1987, de 30 de abril.

b) Expresión de la fecha de jubilación. que será:

Primero: En los casos de jubilación forzosa, la del cumplimiento de
la edad de jubilación o la del término de la prórroga en el servicio activo
que se hubiere concedido. en su caso, con anterioridad.

Segundo: En los casos de jubilación voluntaria, la solicitada por el
funcionario en el escrito de iniciación del procedimiento. Excepcional~

mente. si ello no fuera posible, la fecha de jubilación será la de
aprobacIón de la resolución a la que se refiere la presente norma.

Tercero: En los casos de jubilación por incapacidad permanente para
el servicio. la de aprobación de la resolución,

c) Identificación del órgano de jubilación, con referencia al 0I1me
ro 3 del artículo 28 del texto refundido citado con anterioridad.

3. Caso de que el funcionario hubiera solicitado prórroga en el
servicio activo, confonne a lo establecido en el número 3 del articulo 6.°
del Real Decreto 172/1988, de 22 de febrero. y ésta se hubiera
denegado. la resolución expresará esta circunstancia y los moti vos de la
misma.

4. En los casos de jubilación de carácter forzoso. la resolución será
necesariamente de fecha posterior a la señalada en la letra b) del núme
ro 2 anterior, debiendo aprobarse en el término de los diez días
siguientes al de la fecha que en cualquiera de los dos casos citados
corresponda.

5. La resolución se notificará al funcionario de acuerdo con las
previsiones de los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. y se dará cuenta inmediata de la misma a la Dirección
o Jefatura del Centro o Dependencia de destino de aquél.

Oclaro.-Cul11p/imentación del impreso de iniciación del procedimiento
de concesiún de pensión de juhllación

1. El procedimiento de concesión de pensión de jubilación se
iniciará de oficio, mediante la remisión a la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas. por el órgano de jubilación de que se
trate del impreso de iniciación a que se refiere este punto octavo,
debidamente cumplimentado.

2. El impreso de iniciación del procedimiento de concesión de
pensión a que se refiere el articulo 14.1 del Real Decreto 172/1988, de
n de febrero, se ajustará al modelo oficial contenido en el anexo I de
('sta Orden.

3. El mencionado impreso se cumplimentará por el órgano de
Jubilación y por el funcionario, según lo dispuesto en el articulo 15,1 del
mismo Rcal Decreto y conforme a las instrucciones que figuran en el
modelo citado.

4. Previamente a la cumplimentación de los servicios efectivos al
Estado completados por el funcionano, se observarán las siguientes
regla'S',

a) Exclusivamente se considerarán servicios efectivos al Estado los
mencionados en el articulo 32.1 del texto refundido de la Ley de Clases
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto-legIslativo 670jJ987, de
30 de abril.

b) Al órgano de jubilación deberán constarle los servicios efectivos
que tuvieran reconocidos los funcionarios en la fecha de su jubilación,
a los efectos de la expedición de la correspondiente certificación. para lo
cual actuará en la forma señalada en los apartados 2 y 5 del punto
segundo de esta Orden.

e) En cl.1alquier momento el funcíonario podrá recabar de la
aUl'Jíldad y órgano mencionado en el articulo 13 del texto refundido de
la Ley de Clases Pasivas del Estado aprobado por Real Decreto
legislativo 670jJ987, de 30 de abril, el reconocimiento de los servicios
efectivos al Estado que tuviera completados. así como remitir al órgano
de jubilación el justificante documental del reconocimiento efectivo a su
favor.

5. Si en el momento dc iniciaCión del procedimiento de concesión
de pensión de jubilación, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 15.2

del Real Decreto 172/1988, de 22 de febrero, el funcionario alegara
servicios que no tuviera reconocidos o que no constasen documental~

mente al órgano de jubilación, éste se dirigirá a la autoridiad u órgano
competente para el reconocimiento en solicitud de certificación o
acreditación de la efectividad de los servicios alegados por el funciona
rio. No obstante, si el propio funcionario considerase que con ello se iba
a demorar en exceso la tramitación del procedimiento. podrá solicitar al
órgano de jubilación que remita a la Dirección General de Costes de
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda
el impreso de iniciación sin consignar los servicios alegados y sin
perjuico de la tramitación posterior de la mejora de pensión a que
pudiera haber lugar como consecuencia de la expedición de la certifica
ción de los nuevos servicios.

6. Del impreso de iniciación del procedimiento se cumplimentarán
tres ejemplares. El primer ejemplar será remitido a la Dirección General
de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía
y hacienda, conforme a lo que se indica en el punto noveno siguiente:
el segundo quedará en poder del órgano de jubilación, 'i del tercero se
hará entrega al interesado, una vez que haya éste formalizado la parte
del impreso que le corresponda.

/\,'o\'ello.-Relllisión del impreso citado en el punto anterior
1. El impreso de iniciación a que se refiere el artículo anterior será

enviado por el órgano de jubilación a la Dirección General de Costes de
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.
adjuntándose al mismo la siguiente documentación:

a) En el caso de que la jubilación fuera por incapacidad permanente
para el servicio y que tal incapacidad se hubiera producido con ocasión
o como consecuencia del mismo, al impreso deberá adjuntarse el
expediente de averiguación de las circunstancias concurrentes a que se
refiere el artículo 28 del texto refundido del Reglamento para la
apltcación de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la
.\dministración Civil del Estado, aprobado por Decreto 2427/1966. de
13 de agosto. Si el mencionado expediente no pudiese estar concluido en
d espacio de tiempo necesario para la tramitación del procedimiento de
jubilación del funcionario. el impreso será remitido a la Dirección
Genl"ral de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de
Economía y Hacienda a falta del referido expediente.

b) En caso de que el funcionario. en el momento de recibir el
impreso de iniciación del procedimiento de concesión de pensión.
tuviera reconocido el derecho a percibir como jubilado cantidades en
concepto de ayuda familiar por la comisión de Ayuda Familiar de que
se trate, deberá adjuntarse al impreso la certificación del correspon
diente acuerdo.

e) Si el funcionario deseara o estuviera obligado. por residir en el
extranjero, a designar un representante voluntario para intervenir en la
tramitación del expediente de concesión de pensión o para percibir. en
su nombre. las correspondientes cantidades, deberá adjuntarse al
impreso el documento público o privado en que se hubiera otorgado tal
representación.

d) Si el funcionario tuviera reconocidas cruces, medallas o cual~

quier recompensa pensionada y, de acuerdo con la legislación vigente,
le asistiese el derecho a percibirlas junto con su pensión. se deberá
adjuntar al impreso certificación de los correspondiente acuerdos de
concesión.

e) En todo caso. junto con el impreso deberá adjuntarse fotocopia
del documento nacional de identidad del interesado.

Décimo.~Tramtlación dl'l procedimiento de concesión de pensión de
jubiladón

l. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Real Decreto
172/1988, de 22 de febrero. el órgano de jubilación, una vez cumplimen
tada la hoja del impreso de iniciación del procedimiento relativa a la
certificación de servicios efectivos al Estado, dará traslado de la misma
al funcionario de que se trate. a los efectos señalados en el citado
artículo. a la vez que solicitará del mismo la cumplimentación de la
parte del impreso que le corresponda y la aportación de otros documen
tos precisos, en su caso.

2. Realizadas estas actuaciones. el ó!'Pno de jubilación remitirá el
impreso y la documentación anexa a la Dirección General de Costes de
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda
dentro del plam de los diez días siguientes al de la resolución de
jubilación del funcionario, según lo dispuesto en el articulo 13.2 del Real
Decreto 172/1988, de 22 de febrero.

Cndécimo.-Impresos prorisional y definitivo de iniciación dC?1 procedi
miento de concesión de pensión de jubilación forzosa por edad
l. Los impresos provisional y definitivo de iniciación del procedi

miento de concesión de pensión a que se refiere el artículo 20.3 del Real
Decreto 172/1988, de 22 de febrero. se ajustarán a los modelos oficiales
contenidos en los anexos 1 y II de la presente Orden.

2. Los citados impresos serán cumplimentados. en [a parte que
corr('~ponda, por el órgano de jubilación, ateniéndose a las reglas
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contenidas en el apartado 3 del punto oCtavo de esta Orden, conforme
a las instrucciones que figuran insertas en los referidos modelos.

Duod('cill/o.- Tramitacúin coordinada de los procedimientos de jubila-
on" .1' de concesión de pensión de juhilación forzosa por edad

1. Una vez cumplimentado por el órgano de jubilación el impreso
provisional de inicición en la parte relativa a la certificación de servicios
prestados al Estado con la información obrantc en su poder, dará
traslado del mismo al funCIonario de que se trale, a los efeclos
establecidos en el articulo 15.2 del Real Decreto 172/1988, de 22 de
febrero.

2. Efectuado el trámIte y de vista y cumplidas las actuaciones a que
éste hubiera dado lugar. el órgano de JubilaCión remitirá el impreso
provisional de iniciación debIdamente, cump]¡mentado a la Dire~ción

General de Costes de Personal y PenSiones Públicas del Mmlsteno de
Economía v Hacienda, como máximo. a los tres meses de la iniciaCIón
del proeed¡'miento de jubilación. según lo dispuesto en el artículo 20.4
del Real Decreto 172/1988. de 22 de febrero. acompañando sIempre
fotocopia del documento naCIonal de identIdad del funcionano.

3.. El impreso defimtlvo de iniCiación del procedimiento sera
remitido por el órgano de jubIlaCIón a la misma Dirección General
citada cn el apartado anlerior, una vez jubilado el funcionano, dentro
del término dc diez días. contados a partir de la fecha de resolución dc
la jubilación del funcionario. según establece el artículo 13.2 del Real
DeCTeto 172/1988. de 22 dc febrero.

4. El plazo para interponer recurso contra la certificación de
sen'iCl0S efectivos al Estado comcnzará a contar. en todo caso, a partir
de la notificación al funcionario. por el correspondiente órgano dc
jubilación, de quc el impreso proYisional ha sido elevado a definitivo.

DC(/IJIO/crccm,-,\fod('lu oficial dc certificacioncs dc '¡('rricios dCClil'os al
L~lad;) ,

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional segunda dcl
Real Dccreto 172/1988, de 22 de febrero. en todos los procedimientos
de reconocimiento de pensión de Clases Pasivas causadas por funciona
rios. las certificaCIones de serVICIOS efectivos al Estado se realizarán
empleando exclusivamentc cl modelo de impreso oficial figurado en el
anexo III de esta Orden

f)e(ill1ocIIQrlo.-Jfodc/(i.\' ofiCIales de s(¡ficillldcs l' resolI/clone.'
de juhilaci!jll .

Las solicitudes y la resolución de jubilación se ajustarán a los
modelos oficiales que este n en ngor. Las modificaciones que pudieran
considerarsc convcnientes serán aprobadas por resolución conjunla de la
Serretaria de Estado dl' Hacicnda y de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, que se puhllcara en el «Boletín afina] del
EstadO))

DCc/IIIOijllillflJ,-Acluacián dc IQ,I fnidades dI' 1úlor(1ciólI
de II/capacidadcs

La actuación de las ti nidades de Valoración de 1ncapacidades o de
los órganos equi\alentes de la Administración Sanitaria de la correspon-

diente Comunidad Autónoma se ajustará a las instrucciones dictadas
por el Instituto Nacional de la Salud u organismo equivalente dc la
respecti\'a Comunidad Autónoma. en las que se contendrán los modelos
oficiales para dictamen, actas y cualquier otro documento que deba ser
utilizado por dichas unidades y órganos,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los procedimientos administrativos que estuvieran en
curso al momcnto de la entrada en vigor de la presente Ordcn
continuarán tramitándose hasta su finalización, de acuerdo con la
normativa anterior a la establecida por el Real Decrcto 172/1988. de 22
de febrero. si bien se utilizará el modelo oficial figurado en el anexo 1
de esta Orden par<! la iniCIación del procedimiento de concesión de
pensión.

Se,gunda',-I Los procedimientos de jubilación forzosa o voluntaria
y de JubJlanón por incapacidad permanente para el serVICIO, aSl como
los correspondientes de concesión depellSlón de jubilación que se lnicien
a partir de la entrada en vigor de esta Orden, se tramItarán en todo
conforme a las normas contenidas en la mIsma.

2. Sin perjuicio de lo anterior y conforme a lo dispuesto en el
artículo 4.°3 dcl Real Decreto l72jl988. de 22 de febrero. el Reglstru
Central de Pcrsonal del Mmisterio para las Administraciones Públlca~,

colaborara con los dlstlOtoS órganos de JubilaCIón sumimstrándoles
periódicamente información escrita sobre .los funcionarios par? cuya
jubilación sean competentes y se hallen InSCritos en el menCIonado
Registrado.

Esta IOformación comprenderá los dato<, identificativos de cada uno
de los funClonarlos. la fecha en que cumplirán la edad de Jubl1aClon
forl.Osa. su ultimo destino, la SltUaClÓn admlOistratlva. el Cuerpo, Escala
aplaza y. en su caso. si presta servicios en otros que figuren inscritos
en el Registro

Terccra.-No obstante lo previsto en la disposición anterior. en los
procedimientos de JubilaCIón forzosa por edad y en los correspondIentes
de concesion de pcnsion de JubilaCIón quc se hayan miciado a partn de
la entrada en Vigor del Rcal Decreto 172/1988. se utilizara el Impreso
figurado en el anexo I de la presente Orden, a ek,etos de la miclaClon del
procedimiento de concesIón de penSlon,

Cuarta.-Hasta tanto comience la distribución centralizada de 10<,
impresos aJustados a los modelos oficialcs que se ~])rueben como ane;..os
a la presente Orden, de conformIdad con las pre\·ISlones de los artlculos
14.3 \ 20.3 \' la disposición adicional segunda del Real Decreto
172/ [988. de 2'2 de febrl'l"o. los distintos órganos dé jubilación pro\·ecrán
lo necesario para confeCClonar a su cargo los impresos que fueran sil?ndo
necesarios.

DlSPOSICIOr-; FI\lAL

La presente Orden entnlrá en vigor el dia siguiente al de su
publicatión en el «Boletín Oficial del Estadm).

Madrid, 30 de septiembre de I'I8S.

ZAPATERO GOr-.lEZ
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INICIACIDN DE OfiCIO DEL PROCEDIMIENTO
OE CDNCESION DE PENSIDN OE JUBILACION

DE CLASES PASIVAS
IMPRESO DeFINITIVO

CPl

NO ESCRIBIR EN LOS
DATOS IOENTIFICATIVOS FUNCIONARIO; I ESPACIOS SOMBREADOS

P~IMER APELLIDO 1 SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE I D~I (~UM~RO)I I I 1 1 FE~HA tOE ~ACI~IEN~O I I SEXOIVOM1/E CIVIL r
SISTEMA PUBLICO DE PREVISION SOCIAL A QUE pERTENECE (MUFACE, 15FAS, ETC.) rl NUMERO AFILIADO

DOMICILIO I LOCALIDAD

CO~'~~ST~L IPROVINCIAlDEPARTAME"ITU m PA1S I 1 I 1NUMERO TELEFúND

DATOS IDENTIFICATIVOS CONYUGE FUNCIONARIO: 1

Este apartado y los datos contenidos en el mismo sólo se cumplimentarán en su caso

PRIMER APELLIDO 1SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE
O ~ '¡'",U~'IO', I

OTRO DOCUMENTO IDENTIFICATIVO EN DEFECTO Dr
(Indicar cual)

NUMERO OTRO DOCUMENTO IDENTIFICATIVO' FEC~A NAFIMIENTO FECH1A FALlECIMIENTO I
, , " , , '"

z
o
U
<

~zr __,
~
~ CERTlFICACION:

:o
DON -----------------C;iN;:'::m::"::-.,-'::.,".,OCliCl::,::-,:O:,,::-,,;:;,::,,:;;,,"o.",,",",":;;.::,::""til::-1(:::.,-----------------

--------------------",c~"';;;''';:,;:;."'';:;,,;;;oc:;;'"';:'"'',,'',,-------------------"

--------------------,;,c.=",",::";;:0'''''=0';;:'::'''''''-'--~-------------- d.

(Ministerio, Comun,Clad Autónoma <, Organlsmol

CERTIFICA

Que el funcionario identificado en la parfe superior del presente Impreso ceso en el servicio activo por jubiliir;ión

con fecha _

(Fech~ Je ta I ,hilae,o,')

-------------------------,0,:;;,,0,,:;;,,0.:;;"':;;,:;;,,::"::."::00,------ JIJ
seY'-'ln Resolllcinn de ----.,..-.,..--cc------- ,,' -------~--:=JI

IF"c""<l~'''fi'''(,:",;I(,' l.I>iJ'(' Ii'J;¡U~"cr Ii "IJh d~~~
de _

(IJ'nlsle 10, Comun,Claj Autónoma u Orgar"mn\

Que según resulta de los antec,"d",ntes obrantes en esta oficina ha pr"slado los "SERVICiOS EFECTIVOS AL ESTADO' que 5€ señalar ¿' dorso

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DEL CUADRO CORRESPONDIENTE A LA PRESTACION DE SERVICIOS
EFECTIVOS AL ESTADO

-- F---G--H--I

INDICE y GRADOS
CUERPO, ESCALA, PLAZA, EMPLEO O CATEGORIA

------A------

~ TRlf-- ~~_~__~ -I_-'I--:'-+'~-+~"-I::..:.:.-.+-''''':,o"s~~~"S"E'-_+~A~A"-I~M,M'_j-""-+_-+__+-

'E

A Se hará constar la DENOMINACION del Cuerpo, Escala, plaza empleo o categoria en que se hubieran pr",slado loo SerViCl0S de que se :r-'
B Se hará consta' el GRUPO de clasificación (A, S, C. D e El Que tuviera asignatjo el Cuerpo. Escala. plaza, empleo Ocategoría, etcétera, de acuerdo.

las reglas de la Ley 30/1984, de 2 de agosto

C Se harán COnstar el indice de proporcionalidad y el número de grados de CB'lera adm,nislraliva q¡,¡e liana asignados el Cuerpo, Escala plaza, ern ,\'~,
categoría, ele
C1 Indice de proporcionalidad
C2 Número de grados de carrera administrativa

C.3 E'l su caso, número de grados especiales de carrera administrativa que luviera en su momento aSIgnados el Cuerpo Escala, plaza ",o o
categofl8. etc

D Para aquellos casos en que no tuviera asi,gnadO indice de proporcionalidad y grado sino un coeficiente mulliplicador (Cuerpos y carrera de f: "fiarlOS
al serVICIO de la Admtnlslrac<ón de JustiCia).

E Flgurarén las fechas correspondientes a la tniciación y cese de los serviCIOS de que se trale

F Se consignara la duración de los correspondientes servicios, e¡¡;presada en al'los, meses y días

G Se haré, constar el códil;jO correspondiente a la naturaleza de los servicios de Que se trate, según la enumeración contenida en el art 32, n~ 1, del Texto
Refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto legislatiVO 670/1987, y la SlgUIPnte tabia de codlf.caciÓn
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SERVICIOS

- Prestados en situación de servicio activo .
- Tiempo computable en situación de servicios especiales.
- Tiempo computable en situación de excedencia especial
- Tiempo computable en situación de excedencia forzosa
~ Tiempo computable en situación de supernumerario
- Serv,cios previos al Estado (ley 70/1976)

=~~~~C~~S;~tT~anc~Ó~d~f S~~I~~~a~~ ~~~:~~~l~~~~ald~ ~n~u~~~~~~jS.ti.~ ..
- Tiempo de prácticas

BOE núm. 240

CODIGO

$A
SE
EE
EF
su
SP
AM
AC
PR

H Se hará constar, en su caso. si 108 servicios de que se trate han de ser valorados con algún porcentaje reductor al haber sido prestados en régimen de
jornada o dedicación reducida, mediante la inserciÓf1 del porcentaje que fuera aplicable.

En esta columna se indicaré el numero de TRIENIOS que comprende el peflodo temporal de servicios de que se trate.
En Cualquier caso:

al Los servicios se consignarén por orden cronológico. figurandO los máS antiguos en la primera fila de las que presenta el impreso.

b) Los servicios consignados se distribuirén horizontalmente en las distintu filu que presenta el impreso. en función de la naturaleza dt:l Jos mismo.
(consignando en una fria. v. gr.. los que correspondIeran a servicios prestados en serviCIO activo y en otra diferente los Que correspondieran a servicIos
prevIOS al Estado reconOCIdos al amparo de la Ley 70/1978. de 26 de diciembre) y dentro de cada uno de estos grupos. destinando una fila diferente.
los prestados en dlsUntos Cuerpos. Escafas. Plazu. empleos o categorlas y. aún. dentro de este sub-grupo. destinando diferentes filas. en su caso, a los
afectados por coefiCIentes reductores de diferente cuantla

cl A la hora de consignar el grupo. in dice, grado O coeficiente correspondiente a los al'los de cotización del funcionario a la Seguridad Social o. la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Admin'lstración Local. o a los serviciOS previos al Estado que pudiera tener reconocidos el funcionario al amparo
de la Ley 70/1978. se tendra en cuenta to previsto en las letres cl y e) del númer02 del art(cul032 del Texto Refundido deley de Clases Pasivas del Estado.

INDICE '( GRA.DOS CCE' FECHAS TIEMPO
CUERPO, ESCALA. PLAZA EMPLEO O CATEGORIA G" N' " '", GN G' MULT POSES¡ON CESE AA "" OD

1111
1I I 1
I 1 I I
I I I I
I I I I
I 11I ,

I I I I
I 1I I
I I I I
I I I I

TOTALES

'---

ISe''O del Se'v.clo Eo ___________ .._ a ___ d. <:le 19_
e O~pe"d~nc'a) IFicmB)

DATOS AYUDA FAMILIAR:

- El func,onarjo ¿la tiene reconocida por la correspondiente Comisión en su nueva Situación? _",,- _

- En caso afirmati~o, indique la cuantía mensual en ptas (Si o No)

f DOCUMENTACION ADJUNTA Al PRESENTE IMPRESO:,
o
O

O
O
O

En todos los casos: Fotocopia del DN 1. del interesado

S, 'JI funcionario fuera jubilado por incapacidad contraida en acto de servicio. fuera o no como consecuencia de terrorismo: Expediente de averiguación
OE las circunstancias concurrentes (Art 23. tex ref DeC.2427/1966).

5, 1'1 funcionario tuviera reconoc,do el derecho a percibir ayuda familiar en su nueva s·,tuaCión: Certificado del acuerdo de la Comisión

S, el funcionario tuviera reconocidas medallas o recompensas pensionadas: CertificadO del acuerdo de concesión de cada una de ellas.

Si f'¡ funcionario hubiera designado representante para la tramitación o cobro: Documento público o privado en Que se halla otorgado.
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DECLARA CID N: I
El firmante, por sI o por medio de representación del presente impreso. dltClara solemnemente. bajo su exclusiva responsabili-

dad, que los datos consignados a continuación son ciertos. Queda enterado de que, caso de falaeamiento intencionado de cualquiera
de los datos declarados podrán deducirse en su contra las responsabilidades a que haya lugar

PENSIONES PUBLICAS AJENAS AL REGIMEN DE CLASES PASIVAS QUE PERCIBE: I
TIPO DE PENSJQN ORGANISMO QUE LA ABONA IMPORTE INTEGRO

(Jubilación, viudedad, invalidez, etc.) (LN.S.S .• NUFACE, 15FAS. MUNPAL, etc.) MENSUAL ACTUAL (ptas)

m II
1 Tl
l II

m Tl
TRABAJO ACTIVO QUE DESARROLLA Al MARGEN DEL PUESTO EN QUE CESA I
- Oesarrolla trabajo activo OEn su caso, indiquese centro de trabajo

(Si o Nel

INGRESOS UNIDAD FAMILIAR A EFECTOS DE POSIBLES COMPLEMENTOS PARA MINIMOS: I
TI PO DE INGRESOS

IMPORTE INTEGRO
ANUAL AÑO PASADO (plas)

h INGRESOS DEL TRABAJO PERSONAL (sueldos, pensiones)

n INGAESOS DEL CAPITAL MOBILIARIO (intereses. di~idendos)

n INGRESOS DEL CAPITAL INMOBILlAR10 (alquileres. rentas)

n OTROS INGRESOS
(espec,f'Que cualesl

De los ingresos indicados arriba, la unidad familiar del interesado dejará de percibir en el corriente año:

T1PO DE INGRESO MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR CAUSA DE LA PERDIDA IMPORTE !NTEGRO
(sueldo. pensión, renta) ~UE LO PERCIBIA (jubilación, venta, despido) RENTAS PEROl DAS (Ptas)

El interesado queda obligado a poner en conocimiento de la Administración cualquier variación de 105 dalos anteriormente

consignados

DATOS PARA LA CONCES10N y LIQUIDACION DE LA PENSION

Indique a continuación el nombre. edad y número de D.N,!. de sus hijos menores de 25 años a mayores incapacitados que
convivan con Vd

Nombre Edad D.N I Nombre Edad ON' Nomb<" Edad ONI

Nombre Edad DN,¡ Nomb<e Edad O N' Nombre Edad DNI

Indique a continuación las medallas y recompensas pensionadas que pudiera venir dislrUlando y la cuantia de las mismas en cómputo mensual
inlegro actual

CONCEPTO IMPORTE: CONCEPTO IMPORTE

Ir Ir
CONCEPTO IMPORTE CONCEPTO IMPORTE

rT Ir
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DATOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

En el caso de Que vaya a designar algún repreMntante. efectos d. tramltKlón del procedimiento admlnlltrattvo correspondien-
te y da las modificaciones y comunicaciones, indique 8 continuación los datos que solicitan:

AEPRESENTACION (márquese con una cruz la casilla que Interese):

Legal D Voluntaria O Profesional (Habllltado de erases Paslvu) O
PRIMER APELUDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: D.N,I. (Número) OTRO DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

I I I I 111
EN DEFECTO D.N,I, (indicar cual)

n;
NUMERO DE OOCUMENTO IDENTIFICATIVQ I DOMICILIO:

LOCALIDAD:

I r;·rl"~ I PROVINCIA/DEPAATAMENTmPAIS:

I 1 I
Indíquese asimismo, los datos Que se solicitan en caso de Que vaya a designar representante a .fectol der cobro de IU pensión.

S; esta coincidiera con el anteriormente designado. limitese a consignar "el mismo" en el espado reservado para el primere apellido.

REPRESENTACION (márquese con una cruz la casilla que interese)'

Legal O Voluntaria O Profesional (Habilitado de Clases Pasivas) O

PAIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO'

NOMBRE DN! (Número) OTRO DOCUMENTO IDENTIF!CATIVO

I I I I I I I
EN DEFECTO D.N.!. (indicar cual)

r
NUMERO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO IDOMICILIO'

LOCALIDAD I r;'Ti'i I PROVINCIAlDEPARTAMENTmPAIS:

11 i
Si no hubiera representante. en caso de que el domicilio consignado en la primera página del presente impreso no fuera el que

le correspondería una vez jubilado, indique a continuación los datos del nuevo domicilio:

DOMICILIO: LOCALIDAD:

ICiTti' I I
PROVINCIA/DEPARTAMENTO' mPAIS mNUMERO TELEFONO

La Delegación de Hacienda per la que, en su caso, se le hará efectiva la pensión, será Siempre la correspondiente al domicilio
que ha consignado en el presente impreso o, caso de que hubiera designado representante para el cobro, la correspondiente al
domicilio de este último. Si su domicilio estuviera tuera del territorio nacional. deberá designar representante para el cobro en el lugar
de este impreso que está destinado a elto.

En • __ do de 19~_
¡Firma)

Para el caso de Que estuviera incapacitado para firmar. indique a continuación los datos del representante legal que firma el
presente impreso

PRIMER APELLIDO; SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE ON,I, (NumerO) OTRO DOCUMENTO tDENTlFICATI\JO NUMERO OTRO DOCUMENTO

I 11 I I "
EN DEFECTO O.N.I (Indicar cual) r IDENTIFICATIVO

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PUBLICAS.
MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA -MADRID-.
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INICIACION DE OfICIO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESION DE PENSION DE JUBILACION

DE ClASES PASIVAS
IMPRESO PROVISIONAL

Jueves 6 octubre 1988

CP2

BüE núm. 240

NO ESCRIBIR EN LOI HU... ·Reo. 1n1o''''*I(:O:: Núm.ull~;"'~

DATOS rDENTIFICATIYOS FUNCIONAAIO:
1 ESPACIOS SOMBREADOS

PRIMER APELLIDO 1 SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE I o N l. (NUMERO) 1 I FE~HA lOE ~AC'7IEN~O 1 1 :;>EXv IV o MI IE CIVil r
I , I I

SISTEMA PUBLICO DE Pl'IEVISION SOCIAL A QUE PERTENECE {MUFACE, 15FAS ETC) rl NUMERO "FILIADO

DOMICILIO' I LOCALIDAO

~~I~ ,PROVINCIAlOEP... RTAMENTO m PA1S NUMERO TELEFONQ, , I

CERTlfICACION: I
DON

(Nombre y apellidos del funcionario Que c",hlica)

~

(CargO dIO funC10nariol

de
(CeI't'O o Dependencia,

(M,nisterio, Comun,ded Aulónome u Organ..mol

CERTIFiCA:

Que el funcionario identificado en el presente impreso cesará en el servicio por jubilaCión forzosa por cumplimiento de la edad

correspondiente LO con fecha
(~eche dele jubila<;i6nl

Que, segun resulta de los antecedentes obrantes en esta oficina al momento de su Jubilación, podrán computarse como "servicios
efectivos al estado", los siguientes:

INDICE y GRADOS COEF FECHAS TIEMPO
CUERPO ESCALA. PLAZA, EMPLEO o CATEGOAIA G' "'

,
", GN G' MULT POSESION CESE .- MM 00

I I I I
I I I I
I I I I
I I I I
I I I I
I I I I
I 11 I
I 11 I
I I I I

I I I I
TOTALES

L--

¡SellO del ServiCIO " e __ de de19_
ODependenCle) ¡Forme)

ILMOJA. SRJA. DIRECTORIA GENERAl. DE COSTEI DE PEASONAL y PENSIONES PUBLICAS
MINISTEAIO DE ECONQMIA y HACiENDA.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL CUADRO CORRESPONDIENTE A LA
PRESTACION DE SERVICIOS EFECTIVOS AL ESTADO

AA Mio,!CESE

fECHAS

PC13ESION

I"'DICE y GRADOS
CUERPO. ESCALA, PLAZA, EMPLEO o CAnGORIA

~

-------A~-------.---C---D-----E-------F---~-H--I-

A Se hará constar la DENOMINACION del Cuerpo. Escala, plaza, empleo o categoría en que se hubieran prestado los
servicios de que se trate.

B Se hará constar el GRUPO de clasificación (A, B, e, o o E) que tuviera asignado el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o
categoría, de acuerdo con las reglas de la ley 30/1984, de 2 de agoslo

e Se harán constar el índice de propcrcionalidad y el numero de gr"dos de carrera administrativa que tiene asignados
el Cuerpo, Escala. plaza, empleo o categoría

C.1 Indice de proporcionalidad

C.2 Número de grados de carrera admini:::trativa.

C.3 En su caso, número de grados especiales ae carrera administrativa que tuviera en su momento asignados el
Cuerpo. Escala, plaza, empleo o categoria

D Para aquellos casos en que no tuviera zsignado índice de proporcionalidad y grado sino U'1 coeficiente multiplicador
(Cuerpos y carrera de luncionarios al servicio de la Administración de Justicia).

E Figurarán las fechas correspondientes a la iniciación y cese de loS servicios de que se trate

F Se consignará la duración de los correspondientes servicios. expresada en años, meses y dlas

G Se hará constar el código correspondiente a la naturaleza de lOS servicios de que se trate, según la enumeración
contenida en el art 32. n,9 1, del Texto Refundido de ley de Clases Pasivas del Estado. aprobado por Real Decreto
legislativo 670/1987. y la siguiente tabla de codificación:

SERVICIOS COOIGO

- Prestados en situación de sen'lcia activo SA
- Tiempo computablE en situación de servicios especiales SE
- Tiempo computable en situación de excedencia especial EE
- Tiempo computable en situación de excedf:ncia forzosa EF
- Tiempo computable en situación de supernumerario SU
- Servicios previos al Estado (Ley 70/1978) SP
- Servicios reconocidos al arr"paro de la legislación de indulto y amnistía AM
- Años de cotización al si~tema de Seguridad SOCial o a la MUNPAL AC
~ Tiempo de prácticas ...... . ...... .... ..... .... PA

H Se hará constar. en su caso, si los servicios de que se trate han de ser valorados con algún porcentaje reduc~or al
haber sido prestados en régimen de Jornada o dedicac:1n reducida. mediante la Inserción del porcentaje que fuera
aplicable

En esta columna se indicará el número de TRIENIOS que somprenrle el período temporal de servicios de que se trate

En cualquier caso'

a) Los servicios se consignarán por orden cronológico, figurando los más antiguos en la primera fila de las que presenta
el impreso.

b) Los servicios consignados se distribuirán horizontalmente en las distintas filas Que presenta el impreso, en función ae
la naturaleza de los mismos (consignando en una fila, v. gr., los que correspondieran a servio.,;ios prestados en servicio
activo y en otra diferente los que correspondieran a servicios previos al Estado reconocidos al amparo de la Ley
70/1978. de 26 de dicíembre) y dentro de cada uno de estos grupos. destinando una fila diferente a los prestados en
distintos Cuerpos. Escalas, Plazas. empleos o categorías y, aún. dentro de este sub~grupo, destinando diferentes filas.
en su caso. a los afectados por coeficientes reductores de diferente cuantía

el A la hora de consignar el grupo, indice, grado o coeficiente correspondiente a los años de cotización del funcionario
a la Seguridad Social o a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. o a los servicios previos al
Estado Que pudiera tener reconocidos el funcionario al amparo de la Ley 70/1978, se tendrá en cuenta lo previsto en
las letras el y el del número 2 del artículo 32 del Texto Refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado
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CERTlACACION DE SERVICIOS
EFECTlVOS AL ESTAllO ep3

I NO ESCRIBIR EN LOS
Num Fl-o. 1<11",m4licc' NlÍm up&dtente

DATOS ID!NTlFlCATlVOS FUHOONARK):
ESPACIOS SOMBREADOS

PRIMER APELLIDO ISEGUNDO APELLIDO

NOMBAE ID,N.! (N~MERO)- I I IFECHA ~E NACIM¡IENTO , I FECHA DE FALLECIMIENTO

,1 ""
5<><0 rl E OVIL rl SISTEMA PUBliCO DE P'REV15lON SOCIAL A OUE PERT'ENECE

I
NUMERO AfiLIADO

DOMICILIO I LOCALIDAD

iiPIT~L IPROVINCIAlDEPAI'lTAMENTO n1 PAIS NUMERO TELEFONO

I I I I

z

ºu
~
e
~

Z,
o
<
<
~

~

ii'
~

<e
Z
w,
~•,
~
U
<

CERTlFICACION: I
DON

(Nombre y epellidos del funcione.io Que ce.liTica)

~

(Cargo de'! funclona'io)

"(Oentro" Depel'ldencia)

(Mini",,"o, Comunidld AulOnoma u Organismo)

CERTIFICA:
Que el funcionario identificado en el presente impreso cesó en el serviciO por

(TIpo de jubllao,On, talleci""'¡en!o, sep••ociOn)

[I] con fecha
(Feelll de jubilación" fallecimiento" separaci6n)

Que, según resulta de los antecedentes obrantes en esta oficina ha prestado los "SERVICIOS EFECTIVOS AL ESTAOO" que a
continuación se detallan:

INDICE y GRADOS 00" fECHAS TIEMpo
CUERPO, ESCALA, PLAZA, EMPlEO o CATEGORIA OR NS R ", ON O, MUl T POSESION CESE ~ MM DD

I 1I 1

HII
I I 1 I
I 1I I
I II I
I I 1 I

1I II
I I I I

I I I I
I I I 1

TOTAlES
-

(Sello del Servicio Eo _ , __ d, ________ de 19 __~
o Dependencia) (Forma)

IlMOJA. SRJA. DIRECTORIA GENERAL DE COSTES DE PERSONAl. Y PENSIONES PUBLICAS
MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DEL CUADRO CORRESPONDIENTE A LA
PRESTACION DE SERVICIOS EFECTIVOS AL ESTADO

F-~-H..-I-

POSESION CESE

---E----

1- ~'~e~cTH~""----__1I_____;'~"~"~""T_-~NS
AA MM DO

CUERPO. ESCALA. PlAZA, EMPLEO o CATEGDAIA

------A------
A Se hará constar la DENOMINACION del Cuerpo. Escala, plaza. empleo o categoría en que se hubieran prestado los

servicios de que se trate.

8 Se hará constar el GRUPO de clasificación (A, B, e, o o E) que tuviera asignado el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o
categoría. de acuerdo con las reglas de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

e Se harán constar el índice de proporcionalidad y el número de grados de carrera administrativa que tiene asignados
el Cuerpo. Escala. plaza. empleo O categoría.

C.l Indice de proporcionalidad.

C.2 Número de grados de carrera administrativa.

C.3 En su caso, número de grados especiales de carrera administrativa que tuviera en su momento asignados el
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría.

D Para aquellas casos en que no tuviera asignado indice de proporcionalidad y grado sino un coeficiente multiplicador
(Cuerpos y carrera de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia).

E Figurarán las fechas correspondientes a la iniciación y cese de los servicios de que se trate.

F Se consignará la duración de los correspondientes servicios, expresada en arios, meses y dias.

G Se hará constar el código correspondiente a la naturaleza de los servicios de que se trate, según la enumeración
contenida en el arto 32, n.O 1, del Texto Refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto
legislativo 670/1987, y la siguiente tabla de codificación'.

SERVICIOS COOIGO

Prestados en situación de servicio activo .. , _..
- Tiempo computable en situación de servicios especiales
- Tiempo computable en situación de excedencia especial
- Tiempo computable en situación de excedencia forzosa
- Tiempo computable en situación de supernumerario
- Servicios previos al Estado (Ley 70/1978) .. , , ..
- Servicios reconocidos al amparo de la legislación de indulto y amnistía
- Arios de cotización al sistema de Seguridad Social o a la MUNPAL ..
~ Tiempo de prácticas

SA
SE
EE
EF
SU
SP
AM
AC
PR

H Se hará constar, en su caso, si Jos servicios de que se trate han de ser valorados con algún porcentaje reductor al
haber sido prestados en régimen de jornada o dedicación reducida, mediante la inserción del porcentaje que fuera
aplicable.

En esta columna se indicará el número de TRIENIOS que comprend,e el período temporal de servicios de que se trate.

En cualquier caso:

a) Los servicios se consignarán por orden cronológico, figurando los más antiguos en la primera fila de las que presenta
el impreso.

b) Los servicios consignados se distribuirán horizontalmente en las distintas filas que presenta el impreso, en función de
la naturaleza de los mismos (consignando en una fila, v. gr.. los que correspondieran a servicios prestados en servicio
activo y en otra diferente los que correspondieran a servicios previos al Estado reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre) y dentro de cada uno de estos grupos, destinando una fila diferente a los prestados en
distintos Cuerpos, Escalas, Plazas. empleos o categorias y, aún, dentro de este sub-grupo. destinando diferentes filas,
en su caso, a los afectados por coeficientes reductores de diferente cuantía.

c) A la hora de consignar el grupo, índice, grado o coeficiente correspondiente a los años de cotización del funcionario
a la Seguridad Social o a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, o a los servicios previos al
Estado que pudiera tener reconocidos el funcionario al amparo de la Ley 70/1978, se tendrá en cuenta 10 previsto en
las letras cl y e) del número 2 del artículo 32 del Texto Refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado.


